
 

 

INICIATIVA DE LA DIP. SYLVANA BELTRONES SÁNCHEZ (PRI), CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL Y DE 

LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 

 

La suscrita, Diputada Federal Sylvana Beltrones Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 55, 56 y 57 del Reglamento para el 

Gobierno interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta 

soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, por la que se adicionan y reforman diversas 

disposiciones de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley de Asistencia Social y 

de la Ley General de Víctimas con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La etapa de la niñez se caracteriza por ser una fase de especial relevancia, pues es en ella que el ser humano inicia 

el camino de la vida y va desarrollando sus principales cualidades, aptitudes y características. Los niños, niñas y 

adolescentes, precisamente por estar en esta etapa de primer desarrollo, son un grupo de especial vulnerabilidad por 

su inmadurez física, intelectual y emocional.  

El Estado Mexicano y la comunidad internacional han reconocido este carácter de   fragilidad en la niñez y por eso, 

no escatiman esfuerzos para su atención y cuidado. Tanto en el ámbito nacional como internacional, existen 

numerosos instrumentos jurídicos destinados a reconocer, promover y garantizar los derechos particulares de los 

niños. En estos ordenamientos se reconoce, por ejemplo, el derecho de los niños a la vida, a la alimentación, a la 

salud, a la educación, a la libertad y a la protección, entre otros.  

El 21 de septiembre de 1990, el Senado de la República ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño. A raíz 

de esto, el Estado mexicano adquirió el compromiso de adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito 

administrativo, legislativo, judicial y de cualquier índole para que los derechos reconocidos en el citado 

instrumento, tuvieran efectividad en el territorio nacional. El compromiso del Estado, se enmarcó en dicha ocasión, 

bajo una nueva premisa, la del reconocimiento de las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derecho y no ya 

como objetos de caridad, protección o  beneficencia.  

Asimismo, el 15 de abril de 2002, en México entró en vigor el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 

Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la 

Pornografía. Este sirve de complemento a la Convención al exigir a los Estados una serie de requisitos precisos 

para poner fin a la explotación y el abuso sexuales de la infancia. También protege a los niños y niñas de la venta 

con objetivos no sexuales, como pueden ser otras formas de trabajo forzado, adopciones ilegales o donación de 

órganos. 

En suma, el Estado Mexicano ha ratificado otros instrumentos internacionales como los siguientes:  

a. El Convenio de La Haya relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, 
del 29 de mayo de 1993, obligatorio para México a partir del 1 de mayo de 1995. El convenio establece que la 
adopción internacional es una actividad que debe desarrollarse siempre bajo la perspectiva de los derechos del 
niño.  Por esto, la adopción de un menor solo podrá efectuarse cuando esto corresponda al interés superior del 
niño y se pueda llevar conforme a sus derechos fundamentales.  



 

 

b. Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en materia de Adopción de Menores de 1984, la cual es de 
observancia obligatoria para el Estado mexicano a partir del 26 de mayo de 1988. 

c. La Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores de 1989, obligatoria para México a partir 
de 4 de noviembre de 1994 y cuya finalidad es asegurar la pronta restitución de menores que tengan residencia 
habitual en uno de los Estados Partes y hayan sido trasladados ilegalmente desde cualquier Estado a un Estado 
Parte, o que habiendo sido trasladados legalmente, hubieren sido retenidos ilegalmente.   

A continuación se transcriben algunos artículos de especial importancia de la Convención sobe los Derechos del 

Niño: 

Artículo 2  

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su 

aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el 

color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, 

la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus 

padres o de sus representantes legales.  

(…) 

Artículo 3  

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 

bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.  

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios 

para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 

responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 

adecuadas.  

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del 

cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en 

relación con la existencia de una supervisión adecuada.  

Artículo 4  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar 

efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos 

económicos, sociales y culturales, los Estadas Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los 

recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.  

Al interpretar el artículo 4 de la Convención en relación con la disposición del artículo 3, se entiende que las 

medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en este 

instrumento, deben tener como consideración primordial el interés superior del niño.  

Con la responsabilidad adquirida al ratificar la Convención y con la conciencia de las obligaciones que en ella se 

imponen a los Estados Partes, el país ha realizado ciertas modificaciones a su legislación para armonizar el derecho 



 

 

interno con las disposiciones y principios de la Convención, sus protocolos facultativos y las observaciones 

generales del Comité de los Derechos del Niño.  

Algunas reformas relevantes fueron las realizadas en 2011 al artículo 4º y 73 de la Constitución para incorporar el 

principio del interés superior de la niñez y la atribución al Congreso para expedir leyes que establecieran la 

concurrencia entre los diferentes niveles de gobierno en lo relativo a derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Como consecuencia de estas reformas, nació en 2014 la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. [*]  

La entrada en vigor de dicha ley marcó un hito en la historia de nuestro país, pues en ella se establecieron 

lineamientos y pautas de alto nivel para fijar  los principios sobre los cuales el Estado reconoce una gama de 

derechos que son específicos de la niñez y establece los mecanismos para ejercer una tutela efectiva de los mismos. 

Así, la ley constituye el vínculo que constriñe a la autoridad estatal a proteger los derechos consignados y a 

implementar, instrumentar, procurar y ejecutar los mecanismos y acciones necesarios para el cumplimiento de su 

fin; de ahí la trascendencia de la ley que nos atañe. 

Ahora bien, un principio transversal en la protección de derechos humanos es el de justicia. El reconocimiento y la 

protección de éste, lleva al necesario reconocimiento de la situación de desigualdad imperante en la sociedad para 

acceder y ejercer tales derechos. Así, atendiendo a lo establecido por el aforismo aristotélico “trato igual a los 

iguales y desigual a los desiguales” es que se reconoce la existencia de grupos en situación de vulnerabilidad. 

Estos son aquellos grupos que por sus características de desventaja por razones de edad, sexo, estado civil, nivel 

educativo, origen étnico, situación o condición física y/o mental, requieren de un esfuerzo adicional para 

incorporarse al desarrollo y a la convivencia en la sociedad.    

De lo anterior, se desprende que el objetivo de esta Ley es establecer los vínculos al poder estatal para garantizar la 

protección de los derechos humanos de este sector de la sociedad, debiendo aplicar de manera transversal el 

principio de justicia, para hacer efectiva dicha protección. Por este motivo es pertinente que en la misma se 

establezcan los vínculos que permitan que la protección que emana de la Ley alcance a todos los sujetos a quienes 

va dirigida, considerando que entre esos sujetos hay condiciones y factores que dificultan el acceso, ejercicio y 

protección integral de los derechos reconocidos. 

En virtud de lo dicho, es menester que en la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se 

reconozca a los niños que viven en una especial situación de vulnerabilidad, entre ellos, a los niños que nacen y 

viven con sus madres en reclusión. Es cierto que el citado ordenamiento, ya hace esta distinción, pero únicamente 

respecto de los niños migrantes. 

Sin lugar a dudas, es evidente que los niños que nacen y viven con sus madres en reclusión son un grupo en 

situación de vulnerabilidad debido a la situación jurídica y de vida sui géneris en la que se encuentran, pues no sólo 

están materialmente privados de su derecho a la libertad, sino que además se encuentran expuestos a condiciones 

de violencia, inseguridad e insalubridad que los hace propensos a la orfandad, migración, situación de calle, 

adicciones y un entorno delincuencial. 

Para que un niño pueda tener un desarrollo saludable en su esfera biopsicosocial es importante que tenga cubiertas 

sus necesidades básicas; que crezca en un ambiente con estructura, predictibilidad, seguridad, cuidado y con 

experiencias enriquecedoras (emocionales, conductuales, cognitivas y sociales) para ser un miembro de la sociedad 

feliz y productivo. 

Además, estudios recientes observan que los cerebros de los niños que crecen en ambientes estresantes en donde la 

violencia es crónica, pueden presentar las mismas afectaciones que los cerebros de soldados en combate, pues están 
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activados para siempre estar en modo de alerta y recurrir a las respuestas frente al estrés. Este constante  estar a la 

defensiva o atacar, eleva sus niveles de cortisol, que al ser una hormona del estrés, los sitúa en una posición 

sumamente vulnerables a la depresión, ansiedad y a conductas violentas y agresivas. Adicionalmente, el cortisol en 

altos niveles impide el desarrollo intelectual y concentración, lo que implica una fuerte limitación para su futuro 

como estudiantes. 

Se ha demostrado también que los niños de cero a seis años aprenden sus primeras formas de relacionarse y de 

actuar en el mundo que los rodea, por lo que su desarrollo dentro de un ambiente carcelario puede generar que en 

un futuro repita el tipo de conductas y patrones observados y aprendidos en dicho ambiente. Además, la carencia 

patente que existe en las cárceles de áreas, espacios y actividades lúdicas y recreativas en donde los niños se 

puedan mover, aprender y jugar impacta directamente en el desarrollo integral, afectando sobre todo el ámbito 

emocional, psicomotriz, social y cognitivo de los niños hijos de mujeres reclusas.  

Es menester entonces apostar por estos niños y por su sano desarrollo. Pues, si se considera que a medida que 

crezcan, irán replicando los comportamientos que vieron en la cárcel, entonces a los seis años, cuando salgan a la 

calle, se podrían convertir en personas que viven en conflicto con la ley. Además, por su situación emocional y los 

patrones observados en los centros penitenciarios, podrían ser ellos mismos quienes delincan en un futuro.  

Para que los derechos a una vida libre de violencia, educación de calidad, dignidad humana, salud, igualdad de 

oportunidades, no discriminación, desarrollo integral e incluso el acceso al arte, ciencia y tecnología de los niños 

que viven con sus madres en reclusión se actualicen, se deben establecer e instrumentar acciones específicas de 

acuerdo a sus condiciones, sin perder de vista la limitación a los derechos de la madre con motivo de la aplicación 

de la prisión preventiva o la ejecución de una pena privativa de la libertad. 

En otro orden de ideas, se considera que el reconocimiento de los derechos fundamentales de los niños y niñas que 

viven con sus madres en reclusión y la medidas específicas que garanticen su protección se deben incluir en la Ley 

General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y no así en el ordenamiento aplicable en materia 

penitenciaria por la sencilla razón de la distinción de sujetos de cada ley y el objeto de las mismas.  

A mayor abundamiento, la ley penitenciaria va dirigida a las personas que se encuentran en reclusión por estar 

cumpliendo una pena privativa de la libertad o por estar sujetas a prisión preventiva, siendo su objeto regular todo 

lo inherente a la ejecución de penas, derechos sustantivos y adjetivos de personas privadas de la libertad, 

administración de centros de reclusión y operatividad de los mismos. En cambio, los niños que viven con sus 

madres en reclusión no constituyen propiamente población penitenciaria; se encuentran ahí por la situación jurídica 

de la madre, mas no de ellos.  

En suma, la permanencia o no de un niño en el centro de reclusión depende de factores por demás distintos a los 

del cumplimiento de una pena y el panorama ideal es que la protección de estos niños se extienda a cuando sean 

separados de sus madres por el cumplimiento del supuesto de la edad de permanencia. Por lo tanto, en caso de 

considerarse sus derechos en una ley penitenciaria, la atención a su situación especial de vulnerabilidad no podría 

ser contemplada al momento en que abandonen el centro de reclusión y hasta alcanzar la mayoría de edad. 

Por lo anteriormente señalado se propone adicionar un capítulo vigésimo al título segundo de la Ley General de 

Niñas, Niños y Adolescentes para reconocer a las niñas y niños que viven con sus madres en centros penitenciarios 

como un sector infantil en condiciones especiales de vulnerabilidad. En este sentido, se establece la obligación de 

las autoridades federales, estatales y municipales de garantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción de sus 

derechos.  

Por lo que hace a las Procuradurías de Protección del menor, se les impone la obligación de establecer programas y 

acciones periódicas de verificación del acceso y el ejercicio de los derechos de estos niños. Para esto, y en 



 

 

concordancia con las facultades que ya se le confieren en la ley, se dispone que puedan solicitar medidas urgentes 

de seguridad y protección respecto de los menores ante la autoridad que corresponda.  

En cuanto a las instalaciones de los centros penitenciarios, las autoridades en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán emitir medidas y realizar las modificaciones pertinentes para establecer espacios exclusivos 

para las niñas y niños que viven con estos lugares. En específico, disponer celdas exclusivas para las madres 

reclusas y sus hijos.  

Debido a que en cualquier momento puede haber una riña, un conflicto o altercado en las celdas de las mujeres,  en 

el supuesto de que las mujeres con hijos que vivan con ellas durmieran en la misma área que las demás reclusas, se 

pondría en riesgo la integridad física del menor. Por esto, y velando siempre porque se fortalezcan en el niño los 

vínculos con su madre y desarrolle así su seguridad, se dispone que madre e hijo duerman en la misma celda, pero 

que ésta se ubique en una zona separada de las celdas de las demás mujeres.  

En este sentido, para facilitar el trabajo de las autoridades federales, de las entidades federativas y las municipales, 

se agrega el artículo 101 bis 7, en el que se establece que éstas podrán conformar bases de datos respecto de las 

madres con hijas o hijos en reclusión. El objetivo que se persigue es que las autoridades competentes puedan por 

una parte, dar seguimiento a las madres y por otra, identificar las necesidades de las niñas y niños e instalar las 

condiciones adecuadas para atender dichas necesidades y potenciar su sano desarrollo.  

Se establece además que una vez que los menores cumplan con la edad de permanencia,  los datos personales del 

menor serán eliminados de la base del sistema penitenciario. No obstante, no se eliminaránsus datos para efectosde 

la base del Sistema DIF, de forma que éste pueda darle seguimiento al desarrollo del menor en medio de sus 

nuevas circunstancias de vida. Debido a la situación extraordinaria que viven los niños dentro de las cárceles, una 

vez que están fuera de ellas, siguen siendo un grupo vulnerable. Por esto, se busca que el DIF tenga todas las 

herramientas necesarias para poder estar cerca del menor y darle el acompañamiento que necesita hasta alcanzar la 

mayoría de edad.  

Dado que, como ha quedado ya asentado anteriormente, el escenario en el que nacieron y/o se desarrollaron en sus 

primeros años es bastante sui generis, estos niños pueden ser objeto de burlas, rechazo o bien, de un trato desigual 

por  parte de la sociedad. En consecuencia, así como se vela por la intimidad del menor al disponer que sus datos 

sean eliminados de la registro del sistema penitenciario, se establece también la prohibición de plasmar cualquier 

referencia a su condición de nacimiento o residencia en el centro penitenciario en el acta de nacimiento. Bajo la 

guía constante del principio del interés superior del menor, se busca en este caso eliminar cualquier situación futura 

de discriminación hacia los hijos de mujeres reclusas. 

La edad de permanencia de que se habla en el párrafo precedente, se establece precisamente en el artículo 101 bis 7 

y corresponde a los tres años. Una vez que los menores han alcanzado esta edad, las autoridades están obligadas a 

procurar que éstos sean retirados de los centros penitenciarios en el menor tiempo posible.  

Otra disposición de gran relevancia que se ha incluido en el capítulo ha sido la relativa  a las causales de pérdida de 

la patria potestad. Como quedó establecido en los primeros párrafos de esta exposición de motivos, el Estado 

mexicano al ratificar la Convención sobre los Derechos del Niño, adquirió la obligación de adecuar su legislación a 

las disposiciones en ella contenidas. Pero dicha obligación no se limita únicamente a la adecuación de la 

legislación ya existente en ese momento, sino que se extiende a toda la normatividad que se emita a partir de la 

ratificación de dicho instrumento internacional.  

En consecuencia, de la aplicación del artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño y del artículo 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ambos referentes al principio del interés superior del niño, 

es que se añade el artículo 101 bis 4. Puesto que las autoridades competentes en materia de la niñez deben tener 



 

 

como eje rector de su actividad, el de comprometerse a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 

necesarios para su bienestar, en caso de detectar alguna situación que ponga en riesgo esta protección y cuidado, 

deben poner los medios para resguardar al menor.  

Con la consciencia de lo que implica la pérdida de potestad, la ley no se limita a establecer la causales que llevan a 

la pérdida, sino que además, señala determinadas obligaciones para las autoridades una vez que esta situación se 

haya actualizado. Tal es el caso de las establecidas en el penúltimo y último párrafo del artículo en cuestión. En el 

primero se indica que las Procuradurías de Protección, el Sistema Nacional DIF y los Sistemas Estatales, deben 

determinar las medidas pertinentes para la protección y adopción de los menores que hayan sido deparados de las 

personas que ejerzan la patria potestad o la tutela y que se encuentren privadas de su libertad.  

No obstante lo ideal para el menor es ser adoptado por algún pariente cercano, esto no será posible en todos los 

casos. Con la consciencia de esta realidad, la misma Ley dispone en el último párrafo del artículo en cuestión, que 

el Sistema Nacional DIF o su análogo en las entidades federativas y municipios y las instituciones de las que 

dependen las casas de refugio y acogida, deberán hacerse cargo del alojamiento y la alimentación de los menores 

que estén en la situación descrita en el párrafo anterior.Dado que en ocasiones, no será posible que el Sistema DIF 

Federal o Estatal y las instituciones se hagan cargo de manera directa, el mismo artículo plantea como solución 

alternativa el que contraten los servicios de un tercero. En cualquier caso, la Ley les obliga a velar porque dichos 

servicios se presten en condiciones de seguridad y dignidad a los menores.  

Por otro lado, además de la adición del Capítulo Vigésimo, se reforma el artículo 124 de la Ley. La experiencia 

evidencia la conveniencia de que en torno a las personas en quienes recae una gran responsabilidad,  se establezca 

una serie de mecanismos que faciliten la autonomía, la rendición de cuentas y el sano desempeño de sus funciones.  

Por la misma condición humana, el hombre al establecer relaciones va generando conexiones mentales que lo 

vinculan a las personas con quienes ha entablado dicha relación. Dependiendo de la relación trabada, las diversas 

conexiones mentales derivan en valores de responsabilidad, lealtad, profesionalidad, gratitud, sentimiento de 

deuda, entre otros.  

Por esto, a lo largo de la historia, tanto en las empresas privadas como en las dependencias gubernamentales, se ha 

cuidado que quien tiene la facultad de nombrar a una persona para un cargo, no sea la misma persona a quien el 

trabajador deba rendir cuentas.  Lo anterior con la finalidad de propiciar la autonomía, la transparencias y la 

rectitud con la que el trabajador desempeña su labor, sin estar atado por un sentimiento de lealtad, gratitud y deuda 

con quien lo nombró.  

El Procurador de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, tiene unas facultades que hacen 

que su trabajo sea fundamental en la protección de los menores y de sus derechos. Entre estas facultades está la de 

coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para la restitución integral de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes; la de fungir como conciliador y mediador en casos de conflictos familiares; la de 

denunciar ante el Ministerio Público los hechos que se presuman constitutivos de delito en contra de los menores; 

ordenar la aplicación de medidas urgentes de protección especial y de apremio; coadyuvar con el Sistema Nacional 

DIF y los Sistemas de las Entidades en la  elaboración de los lineamientos y procedimientos para registrar, 

capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten idóneas para el acogimiento pre-adoptivo; supervisar el 

debido funcionamiento de los centros de asistencia social y, en su caso, ejercer las acciones legales que 

correspondan por el incumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley, entre otras.  

Como se puede ver, el Procurador tiene funciones de prevención, coordinación, supervisión y control de todo lo 

relativo a la protección de los derechos de los menores. En el desempeño de su trabajo, por tanto, debe supervisar y 

controlar a diversas autoridades, entre esas, al propio Sistema DIF, Federal o Estatal, según corresponda.  



 

 

Por esto y considerando lo establecido en párrafos anteriores, el hecho de que el nombramiento del Procurador de 

Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes sea aprobado por la Junta de Gobierno del Sistema 

Nacional DIF, a propuesta de su Titular, le resta autonomía en su trabajo a favor de los menores. Dicho 

procedimiento de nombramiento lo vincula en cierta forma al Titular del DIF y a la Junta de Gobierno. Además, 

esto a la postre, también lo vincula con el Titular del Poder Ejecutivo Federal o Estatal, pues por lo general, en los 

supuestos en los que el Titular de Poder Ejecutivo es un varón, es precisamente la esposa quien funge como Titular 

del DIF.  

En consecuencia, se dispone que el nombramiento del Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes sea realizado por el Fiscal General de la República toda vez que ya existe un procedimiento de 

nombramiento/ratificación del mismo por parte del Congreso que fortalece la independencia e idoneidad de sus 

decisiones. Este procedimiento se seguirá también para el nombramiento de los Procuradores en las entidades 

federativas. 

Redacción actual Propuesta de reforma 

Artículo 124. Los requisitos para ser nombrado titular 

de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes, son los siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos; 

II. Tener más de 35 años de edad; 

III. Contar con título profesional de licenciatura en 

derecho debidamente registrado; 

IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en 

materia de procuración de justicia o defensa de niñas, 

niños y adolescentes; 

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o 

inhabilitado como servidor público; 

El nombramiento de Procurador Federal de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes deberá ser aprobado 

por la Junta de Gobierno del Sistema Nacional DIF, a 

propuesta de su Titular. 

Las leyes de las entidades federativas establecerán las 

medidas necesarias que permitan la desconcentración 

regional de las Procuradurías de Protección, a efecto de 

que logren la mayor presencia y cobertura posible en 

los municipios y, en el caso del Distrito Federal, en sus 

demarcaciones territoriales. 

Artículo 124. Los requisitos para ser nombrado titular 

de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes, son los siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos; 

II. Tener más de 35 años de edad; 

III. Contar con título profesional de licenciatura en 

derecho debidamente registrado; 

IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en 

materia de procuración de justicia o defensa de niñas, 

niños y adolescentes; 

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o 

inhabilitado como servidor público; 

El Fiscal General de la República nombrará al 

Procurador de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

El nombramiento del Procurador de Protección o su 

equivalente en las entidades federativas se realizará 

por el Procurador de Justicia del estado o su 

equivalente. 

Las leyes de las entidades federativas establecerán las 

medidas necesarias que permitan la desconcentración 

regional de las Procuradurías de Protección, a efecto de 

que logren la mayor presencia y cobertura posible en 



 

 

los municipios y, en el caso de la Ciudad de México, en 

sus demarcaciones territoriales. 

De igual forma se considera necesario reformar la Ley de Asistencia Social a fin de considerar de forma explicita a 

los niños y niñas que viven con sus madres en centros penitenciarios como sujetos de asistencia social preferente. 

Se considera también necesario adicionar la facultad para que la Secretaría de Salud, en su carácter de autoridad 

sanitaria, y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, emitan disposiciones generales en materia 

de adopción conforme a la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes conforme a lo siguiente: 

Ley de Asistencia Social 

Redacción Actual Propuesta de Reforma 

Artículo 4.- Tienen derecho a la asistencia social los 

individuos y familias que por sus condiciones físicas, 

mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios 

especializados para su protección y su plena integración 

al bienestar.  

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia 

social, preferentemente:  

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial 

aquellos que se encuentren en situación de riesgo o 

afectados por:  

a)Desnutrición; 

b) Deficiencias en su desarrollo físico o mental, o 

cuando éste sea afectado por condiciones familiares  

adversas;  

c) Maltrato o abuso;  

d) Abandono, ausencia o irresponsabilidad de 

progenitores en el cumplimiento y garantía de sus 

derechos;  

e) Ser víctimas de cualquier tipo de explotación; 

f) Vivir en la calle; 

g) Ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y 

el comercio sexual; 

h) Trabajar en condiciones que afecten su desarrollo e 

integridad física y mental; 

i) Infractores y víctimas del delito; 

j) Ser hijos de padres que padezcan enfermedades 

Artículo 4.- …  

… 

I. …  

a)  a  m) … 

n)niños y niñas que viven con sus madres en centros 

penitenciarios. 

… 

II. a XII  … 



 

 

terminales o en condiciones de extrema pobreza;  

k) Ser migrantes y repatriados;  

l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecución 

étnica o religiosa, y  

m) Ser huérfanos.  

Para los efectos de esta Ley son niñas y niños las 

personas hasta 12 años incompletos, y  adolescentes los 

que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años 

incumplidos, tal como lo establece el Artículo 2 de la 

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes.  

II. Las mujeres: 

 

a) En estado de gestación o lactancia, las madres 

adolescentes y madres solas que tengan a su  cuidado 

hijos menores de dieciocho años de edad;  

b) En situación de maltrato o abandono, y 

c) En situación de explotación, incluyendo la sexual. 

 

III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación 

vulnerable;  

IV. Migrantes;  

V. Personas adultas mayores: 

 

a) En desamparo, marginación o sujetos a maltrato;  

b)Con discapacidad, o 

c) Que ejerzan la patria potestad;  

VI. Personas con algún tipo de discapacidad o 

necesidades especiales; 

 

VII. Dependientes de personas privadas de su libertad, 

de desaparecidos, de enfermos terminales, de  

alcohólicos o de fármaco dependientes;  



 

 

VIII. Víctimas de la comisión de delitos; 

 

IX. Indigentes; 

 

X. Alcohólicos y fármaco dependientes; 

 

XI. Coadyuvar en asistencia a las personas afectadas 

por desastres naturales, y  

XII. Los demás sujetos considerados en otras 

disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 9.- La Secretaría de Salud, en su carácter de 

autoridad sanitaria, y el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, en su carácter de 

coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social 

Pública y Privada, tendrán respecto de la asistencia 

social, y como materia de salubridad general, las 

siguientes atribuciones:  

I. Vigilar el estricto cumplimiento de esta Ley, así́ 

como las disposiciones que se dicten con base en ella, 

sin perjuicio de las facultades que en la materia 

competan a otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y a los Gobiernos y 

entidades de los estados;  

II. Formular las Normas Oficiales Mexicanas que rijan 

la prestación de los servicios de salud en materia de 

asistencia social, a fin de garantizar la calidad de los 

servicios, y los derechos de los sujetos de esta Ley; así́ 

como la difusión y actualización de las mismas entre 

los integrantes del Sistema Nacional de Salud, y del 

Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y 

Privada;  

III. Certificar que los servicios que presten en la 

materia las instituciones de los sectores público y 

privado, cumplan con lo estipulado en las Normas 

Oficiales Mexicanas señaladas en el artículo anterior;  

IV. Supervisar la debida aplicación de las Normas 

Oficiales Mexicanas que rijan la prestación de los 

servicios de salud en esta materia, así́ como evaluar los 

resultados de los servicios asistenciales que se presten 

Artículo 9.- … 

I.  a XIII. …  

XIV. Supervisar y coadyuvar en el desarrollo de los 

procesos de adopción de menores, y así como emitir 

disposiciones de carácter general en la materia en 

términos de la Ley General de Niñas, Niños y 

Adolescentes;  y  

XV. …  



 

 

conforme a las mismas;  

V. Apoyar la coordinación entre las instituciones que 

presten servicios de asistencia social y las educativas 

para formar y capacitar recursos humanos en la materia;  

VI. Promover la investigación científica y tecnológica 

que tienda a desarrollar y mejorar la prestación de los 

servicios asistenciales en materia de salubridad general;  

VII. Formar personal profesional en materias 

relacionadas con la prestación de servicios de asistencia 

social;  

VIII. Coordinar un Sistema Nacional de Información en 

materia de asistencia social en colaboración con el 

INEGI;  

IX. Coordinar, con las entidades federativas, la 

prestación y promoción de los servicios de salud en 

materia de asistencia social;  

X. Concertar acciones con los sectores social y privado, 

mediante convenios y contratos en que se regulen la 

prestación y promoción de los servicios de salud en 

materia de asistencia social, con la participación que 

corresponda a otras dependencias o entidades;  

XI. Coordinar, evaluar y dar seguimiento a los servicios 

de salud que en materia de asistencia social presten las 

instituciones a que se refiere el Artículo 34 Fracción II 

de la Ley General de Salud;  

XII. Realizar investigaciones sobre las causas y efectos 

de los problemas prioritarios de asistencia social;  

XIII. Coordinar, integrar y sistematizar un Directorio 

Nacional de Instituciones públicas y privadas de 

asistencia social;  

XIV. Supervisar y coadyuvar en el desarrollo de los 

procesos de adopción de menores, y  

XV. Las demás que le otorga la Ley General de Salud.  

Finalmente, se reforma la Ley General de Víctimas. Se adiciona un párrafo al artículo 4 para considerar como 

víctimas indirectas a los niños y niñas que viven con sus madres en centros penitenciarios, desde que nacen y viven 



 

 

su primera infancia en dichos centros, puesto que, siendo personas inocentes, se encuentran en un estado de 

vulnerabilidad por efecto directo de la comisión de un delito.  

Además, se adiciona un segundo párrafo al artículo 38 de la citada Ley para disponer que la Comisión Ejecutiva 

Federal de Atención a Víctimas y Comisiones Ejecutivas de atención a víctimas estatales y de la Ciudad de 

México, deberán suscribir los acuerdos necesarios con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF) o su análogo, similar o correlativo en las entidades federativas y los municipios y los centros de asistencia 

social, a efecto de prestar los servicios de alojamiento y alimentación de los niños y niñas que hayan sido separados 

de las personas que ejerzan la patria potestad o tutela en términos de la Ley General de Niñas, Niños y 

Adolescentes.  

Lo anterior se señala así en virtud de que el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral tiene por objeto 

brindar los recursos necesarios para la ayuda, asistencia y reparación integral de las víctimas del delito y las 

víctimas de violaciones a los derechos humanos. Por otra parte, la disposición del artículo 38 encuentra su 

fundamento en lo establecido en el artículo 138 de la misma ley, en el que se señalan las facultades que tiene el 

titular del Fondo. Entre estas se encuentra precisamente la de Administrar cautelosamente los recursos que 

conforman el Fondo a fin de permitir el cumplimiento efectivo del objeto de esta Ley. 

Ley General de Víctimas  

Redacción Actual Propuesta de Reforma 

Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas 

personas físicas que hayan sufrido algún daño o 

menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en 

general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 

bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la 

comisión de un delito o violaciones a sus derechos 

humanos reconocidos en la Constitución y en los 

Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea Parte.  

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas 

personas físicas a cargo de la víctima directa que 

tengan una relación inmediata con ella.  

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya 

integridad física o derechos peligren por prestar 

asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la 

violación de derechos o la comisión de un delito.  

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación 

del daño o menoscabo de los derechos en los términos 

establecidos en la presente Ley, con independencia de 

que se identifique, aprehenda, o condene al responsable 

del daño o de que la víctima participe en algún 

procedimiento judicial o administrativo.  

Artículo 4. …  

… 

… 

… 

… 

Se considerarán también víctimas indirectas a los 

niños y niñas que viven con sus madres en centros 

penitenciarios, desde que nacen y viven su primera 

infancia en dichos centros por el hecho de que su 

madre se encontrare en estado de gravidez al 

momento de estar privada de su libertad con motivo 

de la compurgación de una pena o de estar sometida 

a prisión preventiva.  



 

 

Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones 

sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos, 

intereses o bienes jurídicas colectivos como resultado 

de la comisión de un delito o la violación de derechos.  

Artículo 38. El Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF) o su análogo, similar o 

correlativo en las entidades federativas y los 

municipios, y las instituciones de las que dependen las 

casas de refugio y acogida que existan y brinden estos 

servicios en el ámbito federal, estatal, del Distrito 

Federal o municipal, contratarán servicios o brindarán 

directamente alojamiento y alimentación en 

condiciones de seguridad y dignidad a las víctimas que 

se encuentren en especial condición de vulnerabilidad o 

que se encuentren amenazadas o desplazadas de su 

lugar de residencia por causa del delito cometido contra 

ellas o de la violación de sus derechos humanos. El 

alojamiento y la alimentación se brindarán durante el 

tiempo que sea necesario para garantizar que la víctima 

supere las condiciones de emergencia y pueda retornar 

libremente en condiciones seguras y dignas a su hogar.  

Artículo 38.  … 

Para el caso del alojamiento y alimentación de los 

niños y niñas que hayan sido separados de las 

personas que ejerzan la patria potestad o tutela en 

términos de la Ley General de Niñas, Niños y 

Adolescentes, la Comisión Ejecutiva o Comisiones 

Ejecutivas de atención a víctimas estatales y de la 

Ciudad de México, suscribirán los acuerdos 

necesarios con el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) o su análogo, 

similar o correlativo en las entidades federativas y 

los municipios y los centros de asistencia social, para 

proveer del Fondo los recursos necesarios para el 

cumplimiento de esta obligación. 

No tiene correlativo.  Artículo 130 Bis. La Comisión Ejecutiva podrá 

determinar el acceso de sujetos de la asistencia 

social en términos de la Ley de Asistencia Social al 

Fondo, para lo cual podrán celebrar los convenios 

que sean necesarios con las instituciones integrantes 

del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y 

Privada. 

Por lo anterior, someto a la consideración de la honorable Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la 

siguiente iniciativa con proyecto de 

DECRETO 

PRIMERO.Se adiciona un Capítulo Vigésimo al Título Segundo de la Ley General de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en materia de niñas y niños que viven con sus madres en los centros penitenciarios, dentro del 

cual se adicionan los artículos 101 bis, 101 bis 1, 101 bis 2, 101 bis 3, 101 bis 4, 101 bis 5, 101 bis 6, 101 bis 7, 

101 bis 8, 101 bis 9 y se modifica el artículo 124 de la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Capítulo Vigésimo 

Niñas y Niños que viven con sus Madres en los Centros Penitenciarios 

Artículo 101 bis. La ley reconoce a las niñas y niños que viven con sus madres en centros penitenciarios 

como un sector infantil en condiciones especiales de vulnerabilidad, por lo que las autoridades federales, 

estatales, municipales y de la Ciudad de México deberán garantizar el ejercicio, respeto, protección y 



 

 

promoción de sus derechos; así como prever las acciones, programas y mecanismos que les permitan un 

crecimiento y desarrollo plenos, en concordancia con el principio de protección integral, el derecho de 

igualdad sustantiva y la tutela de los derechos contenidos en la presente Ley, la Constitución Federal,  los 

tratados internacionales y demás normas aplicables. 

Para los efectos a que se refiere este artículo, se considerará a las niñas y niños que viven con sus madres en 

centros penitenciarios, desde que nacen y viven su primera infancia en los dichos centros por el hecho de que 

su madre se encontrare en estado de gravidez al momento de estar privada de su libertad con motivo de la 

compurgación de una pena o de estar sometida a prisión preventiva. 

Artículo 101 bis 1. Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, están obligadas a instaurar los  programas y mecanismos necesarios, así como a 

realizar las acciones que, como mínimo, aseguren a los niñas y niños que viven con sus madres en centros 

penitenciarios, los siguientes derechos: 

I. Al desarrollo físico;  

II. A la salud;  

III. A una nutrición adecuada;  

IV. Al pleno desarrollo psicosocial;  

V. Protección y cuidado de su integridad física, mental y emocional;  

VI. A una educación de calidad;  

VII. A la igualdad de oportunidades para el desarrollo de sus capacidades;  

VIII. Al descanso, al juego, al esparcimiento y a la cultura; como factores primordiales de su desarrollo y 

crecimiento;  

IX. A desarrollarse en un entorno saludable, seguro, afectivo y libre de violencia o conductas nocivas;  

X. A la no discriminación;  

XI. A los derechos inherentes a la personalidad; y  

XII. Los demás que establezca la Ley.  

Las autoridades penitenciarias deberán establecer los programas y políticas necesarias para garantizar el 

respeto de los derechos señalados. 

Artículo 101 bis 2. Las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad 

con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas y niños que viven con sus madres en reclusión, a 

efecto de garantizar y proteger su pleno desarrollo físico, mental, emocional y social. 

Artículo 101 bis 3. Las Procuradurías de Protección establecerán programas y acciones periódicas de 

verificación del debido acceso y ejercicio de los derechos de las niñas y los niños que viven con sus madres en 

centros penitenciarios y que prevenga el maltrato, violencia, discriminación o cualquier otro tipo de abuso o 

conducta lesiva en contra de las niñas y los niños en condición carcelaria, así como el debido ejercicio de los 

derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad.   

En los casos de vulneración de derechos de niñas y niños, las autoridades penitenciarias están obligadas a 

dar vista a las Procuradurías de Protección. Estas últimas, por su parte, podrán solicitar ante la autoridad 

correspondiente la ejecución y seguimiento de las medidas de protección y restitución de los derechos de 

niñas y niños que se encuentren con sus madres en los Centros Penitenciarios.  

Artículo 101 bis 4. Serán causa de pérdida de la patria potestad, conforme al presente capítulo, cualquiera 

de las siguientes: 



 

 

I. Cuando se utilice al menor por parte de quien detente la patria potestad como medio de comisión de algún delito 
durante el periodo de compurgación de una pena;  

II. Cuando se verifiquen situaciones de incumplimiento grave y reiterado de las obligaciones inherentes a la patria 
potestad por parte de la madre que viva en un centro penitenciario; y   

III. Las demás que se determinen por la legislación civil correspondiente.  

Cuando se verifique alguna de estas causales, las Procuradurías de Protección presentarán de oficio ante los 

órganos jurisdiccionales competentes y en representación del menor conforme a la presente Ley, solicitud de 

juicio de pérdida de la patria potestad. 

En el caso de las fracciones I y II , las Procuradurías de Protección solicitarán, además de oficio a la 

autoridad correspondiente la separación del menor en términos de la presente Ley. 

Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la presente Ley, las Procuradurías de Protección, el 

Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

determinarán las medidas especiales relacionadas con la protección, custodia y adopción de niñas y niños 

que por orden de autoridad competente hayan sido separados de las personas que ejerzan la patria potestad 

o tutela y que se encuentren privadas de su libertad con motivo de compurgación de una pena o de estar 

sometida a prisión preventiva.  

Para los efectos del presente artículo el Sistema Nacional DIF o su análogo, similar o correlativo en las 

entidades federativas y los municipios contratarán servicios o brindarán directamente alojamiento y 

alimentación en condiciones de seguridad y dignidad a las niñas y niños que por orden de autoridad 

competente hayan sido separados de las personas que ejerzan la patria potestad o tutela. El alojamiento y la 

alimentación se brindarán durante el tiempo que sea necesario para garantizar que el menor supere las 

condiciones de vulnerabilidad. 

Artículo 101 bis 5. Las Procuradurías de Protección establecerán mecanismos especiales de vigilancia y 

protección para los menores que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando el tiempo de condena privativa de la libertad de la madre exceda de la mayoría de edad del menor. 
b. Cuando el menor exceda de la edad establecida en las disposiciones correspondientes de ejecución penal para 

permanecer con la madre en el Centro penitenciario y no hubiera familiar que pudiera hacerse responsable en la 
familia de origen.  

En los casos antes descritos, adicionalmente las Procuradurías de Protección realizarán los buenos oficios 

que sean necesarios para salvaguardar el interés superior del menor, proporcionando alternativas a la 

madre.  

Artículo 101 bis 6. Las autoridades federales, de las entidades federativas, y municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, emitirán las medidas necesarias para establecer espacios exclusivos para las niñas 

y niños que viven con sus madres en centros penitenciarios.  

En especial, deberán realizar las modificaciones necesarias a las instalaciones penitenciarias a efecto de 

disponer celdas exclusivas para las mujeres reclusas y sus hijos. Estas se deben ubicar en una zona separada 

y autónoma de aquella destinada a las celdas de las demás mujeres que se encuentren en el centro 

penitenciario.  



 

 

Artículo 101 bis 7. En ningún caso la residencia de un menor en un centro penitenciario excederá a los tres 

años de edad, procurándose la salida de la niña o niño en el menor tiempo posible conforme al interés 

superior del mismo. 

Artículo 101 bis 8. Las autoridades federales, de las entidades federativas, y municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, emitirán las medidas preventivas y disposiciones de seguridad que sean necesarias 

para salvaguardar la integridad y bienestar del menor ante situaciones de emergencia o riesgo inminente en 

los centros penitenciarios. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, las autoridades penitenciarias en coordinación con autoridades de 

protección civil deberán realizar supervisiones periódicas  de las áreas en las que se encuentren  las niñas y 

niños. 

Artículo 101 bis 9. Las autoridades federales, de las entidades federativas, y municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, podrán conformar bases de datos respecto de las madres con hijos o hijas en 

reclusión, solamente para dar seguimiento al estatus de estas durante y después de su estancia en el centro 

penitenciario y con la finalidad de otorgar las condiciones que permitan a las niñas y niños mejores 

condiciones para su desarrollo, sin que ello signifique un antecedente para el menor.  

El Sistema Nacional DIF emitirá reglas generales para la conformación de las bases de datos así como las 

medidas de seguridad y protección de datos correspondientes. 

Llegado el momento en que sean separados de sus madres de acuerdo con la Ley de la materia, las 

autoridades correspondientes deberán eliminar de la base del sistema penitenciario los datos personales del 

menor. 

Toda la información de niñas y niños será considerada como confidencial de acuerdo con lo establecido en la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en ningún caso podrá asentarse en el 

acta de nacimiento del menor la circunstancia de su nacimiento o residencia en el centro penitenciario. 

Artículo 124. Los requisitos para ser nombrado titular de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, son los siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener más de 35 años de edad; 

III. Contar con título profesional de licenciatura en derecho debidamente registrado; 

IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en materia de procuración de justicia o defensa de niñas, niños 

y adolescentes; 

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público; 

El Fiscal General de la República nombrará al Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.El 

nombramiento del Procurador de Protección o su equivalente en las entidades federativas se realizará por el 

Procurador de Justicia del estado o su equivalente.  



 

 

Las leyes de las entidades federativas establecerán las medidas necesarias que permitan la desconcentración 

regional de las Procuradurías de Protección, a efecto de que logren la mayor presencia y cobertura posible en los 

municipios y, en el caso de la Ciudad de México, en sus demarcaciones territoriales.  

--------------------------------  o   ------------------------------------------------------ 

SEGUNDO. Se adiciona el inciso n) y se reforma el inciso m), ambos de la fracción I del artículo 4 y se 

reforma la fracción XIV del artículo 9 de la Ley de Asistencia Social para quedar como sigue: 

Artículo 4.- …. 

I... 

a) ... l) 

m) Ser huérfanos;  

n)niños y niñas que viven con sus madres en centros penitenciarios. 

... 

II. a XII. … 

Artículo 9.-… 

I… XIII… 

XIV. Supervisar y coadyuvar en el desarrollo de los procesos de adopción de menores, así como emitir 

disposiciones de carácter general en la materia en términos de la Ley General de Niñas, Niños y 

Adolescentes;  y 

--------------------------------  o   ------------------------------------------------------ 

TERCERO. Se modifican los artículos 4 y 38 y se adiciona un artículo 130 Bis de la Ley General de Víctimas 

para quedar como sigue: 

Artículo 4.- ….  

… 

… 

… 

… 

Se considerarán también víctimas indirectas a los niños y niñas que viven con sus madres en centros 

penitenciarios, desde que nacen y viven su primera infancia en dichos centros por el hecho de que su madre 

se encontrare en estado de gravidez al momento de estar privada de su libertad con motivo de la 

compurgación de una pena o de estar sometida a prisión preventiva.  



 

 

Artículo 38.- ….  

Para el caso del alojamiento y alimentación de los niños y niñas que hayan sido separados de las personas 

que ejerzan la patria potestad o tutela en términos de la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes, la 

Comisión Ejecutiva o Comisiones Ejecutivas de atención a víctimas estatales y de la Ciudad de México, 

suscribirán los acuerdos necesarios con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) o 

su análogo, similar o correlativo en las entidades federativas y los municipios y los centros de asistencia 

social, para proveer del Fondo los recursos necesarios para el cumplimiento de esta obligación. 

Artículo 130 Bis. La Comisión Ejecutiva podrá determinar el acceso de sujetos de la asistencia social en 

términos de la Ley de Asistencia Social al Fondo, para lo cual podrán celebrar los convenios que sean 

necesarios con las instituciones integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decretó entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. En un plazo que no exceda de ciento ochenta días naturales después de publicado el presente 

Decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes que resulten 

necesarias para la implementación del presente Decreto. En el mismo plazo establecido, tanto en el ámbito 

federal como local, se deberá contar con las disposiciones administrativas de carácter general 

correspondientes así como las disposiciones reglamentarias necesarias, pudiendo preverse la homologación 

de criterios metodológicos, técnicos y procedimentales, para lo cual podrán coordinarse las autoridades 

involucradas en términos de la legislación aplicable. 

Tercero. El Sistema Nacional de Protección Integral de la Familia (DIF) realizará las modificaciones 

necesarias al sistema de información nacional establecido en la fracción XV del artículo 125 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en un periodo no mayor a 180 días naturales a 

partir de la vigencia de la reforma que garantice el contar con datos desagregados de los niñas y niñas que 

viven con sus madres en centros penitenciarios en el país. 

Cuarto. Las disposiciones del presente Decreto relativas a la ejecución penal entrarán en vigor una vez que 

entre en vigor la legislación en la materia prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Quinto. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) o su análogo, similar o 

correlativo en las entidades federativas y los municipios y los centros de asistencia social y la Comisión 

Ejecutiva Federal de Atención a Víctimas y Comisiones Ejecutivas de atención a víctimas estatales y de la 

Ciudad de México, suscribirán los acuerdos previstos en el artículo 38 de la Ley General de Víctimas en un 

plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la vigencia de la presente reforma. 

ATENTAMENTE 

DIP. SYLVANA BELTRONES SÁNCHEZ. 

 

[*] Pérez Álvarez, Fabiola Edith, Comentarios a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

IIJ de la UNAM, 2015, pág. 1  
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